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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis de agosto de dos mil veintidós. 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en decisión de fecha 08 de agosto de 

2022 (PDF034-036). 

 

2. Por lo anterior, REQUIÉRASE a los apoderados judiciales, para que en el 

término de ocho (8) días, procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 

cuarto del auto de 26 de abril de 2022, so pena de ser relevados del cargo.   

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   141 de 029/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 
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